
r 

Núm. 63 Miércoles 17 de Mar/o do 19;i7 50 céntimos número 

l i e ía aromnna 

A R I O 
PRESIDENCIA DE LA JUNTA TÉCNICA 

DEL ESTADO 
Orden.—Restableciendo la obligación 

de acompañar certificación del Re
gistro Central de Penados y Rebel
des a toaas las solicitudes que se 
mencionan. 

Ádministración ProTÍneíal 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 

Comisión provincial de incautación 
de bienes de León.—Anuncio. 

Administración Municipal 
Edictos de Ayuntamiento. 

PRESIDENCIA BE LA IDNTA TÉCNICA 
BEL ESTADO 
O R D E N 

Excmo. Sr.: Para que la acción del 
Registro Central de Penados y Re
beldes alcance su máxima eficacia, 
extendiendo a todos los aspectos déla 
^ida administrativa la garantía que 
las certificaciones de dicho organis
mo representan, en cuanto a la con
dición de las personas que carecen 
de antecedentes penales, se declara 
restablecida la obligación de acom
pañar certificación del expresado 
Registro Central a todas las solicitu
des que se presenten para concurrir 
a oposiciones y concursos de ingreso 
eii la Administración; para ingresar 
en los Cuerpos de la Guardia civil, 
ê Asalto y Seguridad; para ser ad

mitidos como Guardas Jurados; para 
obtener licencias de conducción de 
aiitonióviles, de usos de armas y de 
eaza; para la obtención de pasapor-
tes y para tomar posesión de cual
quier cargo del Estado, la Provincia 
y el Municipio. 

Lo digo a V, E, para su conoci
miento y demás efectos. 

Dios guarde a V. E . muchos años. 
Burgos, 6 de Marzo de 1937.—Fidel 
Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión de 

Justicia. 

AdmínístraGión pronniíal 
Gobieroo c m l de la provincia de León 

C I R C U L A R 
Con anterioridad a mi designación 

como Gobernador c h i l de esta pro
vincia, conocía los sentimientos pa
trióticos y humanitarios de esta hi
dalga tierra leonesa y los hechos han 
venido a demostrarlo, pues aún hace 
pocos dias, les hice un llamamiento 
interesando el envío de camas con 
destino a los Hospitales y ha sido 
tal el número de los ofrecimientos 
que se ha llenado el cupo pedido, 
por lo cual he acordado suspender 
la recogida de dichas camas desde 
esta fecha, no obstante lo cual todos 
los Alcaldes habrán de darme cuen
ta de las que tengan en sus respecti
vos Ayuntamientos. Continúa sub
sistente la recogida para Madrid, a 
la cual espero respondan con tanto 
entusiasmo como siempre. 

Quiero hacer presente a todos los 
leoneses mi más profundo agradeci
miento por su cooperación a Nues
tro Glorioso Movimiento y la satis
facción que siento al encontrarme 
al frente de la provincia que secun
da las iniciativas de sus Autoridades 
con un altruismo digno del mayor 
encomio. 

León, 17 de Marzo de 1937. 
E l Gobernador civil, 

Carlos Rodríguez de Rivera 

Comisión nrofinnal de incaulación de 
Menes de León 

A N U N C I O S 
De conformidad con lo prevenido 

en el artículo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad civil contra 
Agustín Marcos Escudero, de esta 
provincia, habiendo nombrado Juez 
instructor al de primera instancia e 
instrucción de León. 

Así lo mandó S. S. ante mí el Se
cretaria de que certifico. 

León, 15 de Marzo de 1937. —Joa
quín Albi. 

o 
0 0 

De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad civil contra 
Florentino Monroy Quirós, vecino 
de esta capital, domiciliado en la 
calle de Santa Ana, núm. 6, habiendo 
nombrado Juez instructor al de pri
mera instancia e instrucción de León. 

Así lo mandó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 15 de Marzo de 1937.—Joa
quín Albi . 

• * 

De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Juan 
Monje Zapico y Teresa Monje Zapi-
co, vecinos de León, calle de Mise
ricordia, núm, 18, habiendo nombra
do Juez instructor al de primera ins
tancia e instrucción de León. 

Así lo mandó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 15 de Marzo de 1937.—Joa
quín Albi . 



2 

De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 0.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad civil contra 
Agripino Brea Martínez y Florentino 
Brea Martínez, naturales y vecinos 
de San Andrés del Rabanedo, de esta 
provincia, habiendo nombrado Juez 
instructor la de primera instancia e. 
instrucción de León. 

Así lo mandó S, S. ante mí el Se
cretario" de que certifico. 

León, 15 de Marzo de 1937. —Joa
quín Albi . 

• O " 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Juan 
Antonio Alvarez Coque, vecino de 
esta capital, calle de Mariano Andrés, 
núm. 20, habiendo nombrado Juez 
instructor al de primera instancia e 
instrucción de León. 

Así lo mandó S. S. ante mi el Se
cretario de que certifico. 

León, 15 de Marzo de 1937.—Joa
quín Albi . 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad civil contra 
Eduardo Rodríguez Calleja, Capitán 
de Infantería del Regimiento Bur
gos, núm. 36, domiciliado en León, 
Plaza de las Tiendas, habiendo nom' 
brado Juez instructor al de primera 
instancia e instrucción de León. 

Así lo mandó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 15 de Marzo de 1937.—Joa
quín Albi. 

o 
6 o 

De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad civil contra 
Alfredo Nistal Martínez, vecino de 
León, habiendo nombrado Juez ins
tructor al de primera instancia e 
instrucción de Luón. 

Así lo mandó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 15 de Marzo de 1937.—Joa
quín Albi . 
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romisaría de Investigación y Vigilancia 
de León 

Teng0 el honor de comunicar a 
V E. q11*3 en el día ^e lloy lian com~ 

recido los familiares de Ginés Me
rino Pérez, estudiante, de 16 años, 
oltero, natural de Valverde Enrique 

(León), que residía actualmente en 
esta capital, Plaza de Santa Ana, 9. 
manifestando que éste desapareció 
el día 12 del actual, sin que se sepa 
su paradero. Que por sus ideas y 
conducta se supone que no haya 
marchado al campo enemigo, y de
sean saber donde se encuentra para 
su tranquilidad. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
León, 16 de Marzo de 1927.-El 

Comisario Jefe, Cipriano Acero. 

Ayuntamiento de 
Astorga 

La Comisión Gestora de es te 
Excmo. Ayuntamiento, en sesión ce
lebrada el día 11 del corriente mes, 
acordó contratar mediante concurso 
la ejecución de las obras necesarias 
para la pavimentación de las aceras 
y calzada y construcción de la al
cantarilla de la calle del Sr. Ovalle, 
de esta ciudad, celebrándose el acto 
de la apertura de pliegos en la Sala 
Capitular de este Excmo. Ayunta
miento, a las doce horas, al día si
guiente hábil de expirar ios diez de 
la publicación del presente extracto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y tablón de Edictos de la Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde o Teniente en quien de
legue, fijándose en seis mil seiscien
tas veinticuatro pesetas el tipo má
ximo del concurso, que se mejorará 
con la rebaja que se estime conve
liente al total expresado y a los pre
cios unitarios que figuran en el plie-
§0. debiendo presentarse las propo
siciones con sujeción al modelo, que 
se inserta al final y en la forma pre
s t a en el artículo 14 del Reglamen-
0 Para la contratación de obras y 

Servicios a cargo de las entidades 
Municipales, exigiéndose para tomar 
Parte en el mismo un depósito pro-
VlsÍQnal de trescientas veintiuna pe-
êtas y veinte céntimos, y una fianza 

^ in i t iya de seiscientas sesenta y 
s pesetas con cuarenta céntimos, 

0nstituída en metálico, valores del 

Eslndo o de este Ayuntamiento, se
ñalándose un plazo de dos meses! 
para la ejecución de las obras de re- ; 
ferencia, pudiendo bastantear los 
poderes de los licitadores que sean 
representados por otra persona cual- ; 
quier letrado de los matriculados en 
esta ciudad, hallándose el pliego a 
disposición de los interesados, para 
ser examinado por los mismos, en 
la Secretaría de la Corporación y 
horas de oficina. I 

Astorga, 12-de Marzo de 1037.— 
E l Alcalde, Luis Salas. 

Modelo de proposiciün 
Don , vecino de . . . . , con 

cédula personal que adjunta de la 
tarifa . . . . clase . . . . número . . . . , 
expedida en , fecha . . . . , 
de 193... . , enterado de las condi
ciones exigidas para contratar me
diante concurso la ejecución de las 
obras necesarias'para la pavimenta
ción de las aceras y calzada y cons
trucción de la alcantarilla de la ca
lle del Sr. Ovalle, de esta ciudad, las 
acepta íntegramente y se compro-1 
mete a realizar dichas obras con su- , 
jeción al pliego de Condiciones apro
bado por la Comisión Gestora del 
Excmo. Ayuntamiento en sesión 
de 11 de Marzo del corriente año, 
por la cantidad máxima de . . . | 
pesetas (en letra), o sean precios uni
tarios que a continuación se expre
san (se fijarán los precios unitarios 
en letra), acompañando el resguardo 
de haber constituido el depósito pro
visional en la Caja municipal, y la 
cédula personal. 

(Fecha y firma) \ 

Pedro Martínez San Juan, de Ra
món y Macaría. 

Reemplazo de 1935: 
Gumersindo Tor ices Gutiérrez, 

hijo de Manuel y de Concepción. 
o 

o o 
Para que la Junta pericial de este 

Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apéndice al amillara-
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución te
rritorial para el año de 1938, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su rique
za, presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el mes de 
Marzo actual, relaciones juradas de 
altas y bajas, reintegiadas con tim
bre de 25 céntimos, justificando, ade
más, haber satisfecho los derechos a 
la Hacienda, sin cuyos requisitos no 
serán atendidas. 

Valdefresno, 10 de Marzo de 1937.-
E l Alcalde, Zacarías Martínez. 

Ayuntamiento de 
Valdefresno 

No habiéndose presentado a los 
actos de alistamiento y demás, ni 
tampoco a los actos de clasificación ; 
y declaración de soldados, los mo
zos del actual reemplazo y anterio-1 
res, que se citan a continuación, se \ 
les cita para que comparezcan en | 
este Ayuntamiento antes del tercer; 
domingo del mes de Marzo actual, '• 
o presenten documentación, legal. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados o sus 
representantes. 

Mozos que se citan 
Abundio García Mirantes, hijo de 

Florencio y de Agustina. 
Silvino Llamazares de la Puente, 

de Francisco y Rosalía. 

Ayuntamiento de 
Santa Colomba de Carueño 

Formados p o r las Comisiones 
nombradas al efecto los repartimien
tos de exacciones municipales con
signadas en el capítulo 2.° y 10, ar
tículo 1.° del vigente presupuesto or
dinario de este Ayuntamiento del 
año de 1937, en uso de las faculta
des conferidas en el capítulo 2.°,, ar
tículo 4° de la carta municipal apro
bada, se expone al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
el plazo de quince días y tres más, 
paia oír reclamaciones, todas las 
cuales han de fundarse en hechos 
concretos, precisos y determinados, 
y contener las pruebas necesarias 
para la justificación de lo recla
mado. 

Santa Colomba de Curueño, a 11 
de Marzo de 1937.—El Alcalde, Rufi
no Robles. 

Ayuntamiento de 
L a Vecilla 

.Formada por las Comisiones res
pectivas la evaluación de las utilida
des base del repartimiento general 
del coniente año, se hallan fie ma
nifiesto en la Secretaría municipal 
durante el plazo de quince días há
biles, al objeto de ser examinadas, 
durante el cual, y tres días más, po
drán ser formuladas las reclamacio
nes que se estimen pertinentes, con 
arreglo a lo dispuesto en el art ícu-



lo 510 del vigente Estatuto Munici
pal, las cuales habrán de ser funda
das en hechos concretos, precisos y 
determinados, y contener las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado. 

La Vecilla, 13 de Marzo de 1937.— 
E l Alcalde, (ilegible). 

Ayuntamiento de 
Urdíales del P á r a m o 

En el día de la fecha se ha pre
sentado en esta Alcaldía el vecino 
de Mansilla Aurelio Ramos Sutil, 
manifestando que el día 11 de los 
corrientes desapareció de su domici
lio su hermana Francisca Ramos 
Sutil, que vivía sola en su domicilio, 
llevándose la ropa de vestir y de 
cama; tiene síntomas muy claros de 
estar privada de sus facultades men
tales. 

Señas: Altura regular como mujer; 
es delgada, su rostro blanco y con 
alguna cicatriz virolosa. * 

Ruego a todas las autoridades pro
curen informarse de su actual para
dero y en caso de ser hallada, lo pon
gan en conocimiento de esta A l 
caldía. 

Urdíales del Páramo a 13 de Mar
zo de 1937. - E l Alcalde, Paulino 
Aparicio. 

miento, que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución te-
rritorial para el año de 1938, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
bayan sufrido alteración en su r i
queza, presenten en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante el plazo 
de quince días, relaciones de alta y 
baja, reintegradas con timbre de 25 
céntimos, justificando haber satisfe
cho los derechos reales a la Hacien
da, sin cuyo requisito y pasado di
cho plazo, no serán admitidas. 

Bercianos del Páramo, 11 de Mar
zo de 1937'—Atanasio Perrero. 

Ayuntamiento de 
Carrocera 

Por el plazo de quince días se halla 
expuesta al público en esta Secre
taría, con el fin de oír reclamacio
nes, la lista de familias pobres con 
derecho a la asistencia gratuita mé
dico-farmacéutica en el año de 1937. 

Carrocera, 13 de Marzo dê  1937.— 
E l Alcalde, Manuel Posada. 

Ayuntamiento de 
Villabraz 

j • Terminado por la Junta general 
el repartimiento general de utilida-

! des de este Ayuntamiento, para el ac-
j tual ejercicio, de 1 9 3 7 , dando 
cumplimiento a las disposiciones vi
gentes, se encuentra expuesto al pú-

j blico en la Secretaría municipal du
rante el plazo de quince días y tres 
más, a los efectos de oír reclamacio
nes, todas las cuales han de fun
darse en hechos concretos, precisos 
y determinados, y contener las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado. 

Villabraz, a 10 de Marzo de 1937.— 
E l Alcalde, Aurelio Blanco. 

Ayuntamiento de 
Bercianos del P á r a m o 

Hecha por este Ayuntamiento la 
designación de Vocales natos de las 
diferentes comisiones de evaluación 
del repartimiento general de utili
dades para el año actual, quedan 
expuestas al público en esta Secre
taría, por término de siete días, 
las correspondientes relaciones, a 
ñn de que los interesados puedan 
examinarlas y formular las reclama
ciones que crean pertinentes. 

o 
o o 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apéndice al amillara-

Ayuntamiento de 
L a Robla 

Hallándose confeccionada la rec
tificación del padrón de los habitan
tes comprendidos en este término, 
en cumplimiento de lo preceptuado 
en los artículos 37 y 38 del vigente 
Reglamento sobre población y tér
minos municipales, queda de mani
fiesto al público en la Secretaría mu
nicipal, por espacio de quince días, 
durante ios cuales podrá ser exami
nado a los efectos de reclamaciones, 
advirtiéndose que, transcurrido que 
sea dicho plazo, no será admitida 
ninguna. 

La Robla, a 12 de Marzo de 1937.— 
E l Alcalde, Andrés Gutiérrez. 

Ayuntamiento de 
Vi l laza la 

Aprobado por el Ayuntamiento 
que presido el presupuesto munici
pal ordinario de este Municipio para 
el ejercicio de 1937, se halla expues
to al público en la Secretaría muni
cipal por espacio de quince días, du

rante cuyo plazo y los quince H,'̂  
siguientes, se podran lormul^p re 
clamaciones ante la Delegación (je 
Hacienda de la provincia, por cual 
quiera de los motivos señalados en 
el art. 301 del Estatuto Municipal, 

o 
o o 

Designados por este Ayuntamiento 
los vocales natos de las Comisiones 
de evaluación del repartimiento ge, 
neral de utilidades para el año 1937 
se hallan las listas de manifiesto al 
público en la Secretaría municipal 
por un plazo de siete días, para que 
los interesados puedan examinarlas 
y hacer las reclamaciones que pro-
cedan; pasado dicho plazo, no serán 
atendidas las que se presenten. 

o 

o o 

Formada la lista de familias po
bres para el año actual, a los efec
tos de Beneficencia, se halla expues
ta al público por término de ocho 
días, para oír reclamaciones. 

Villazala, 12 de Marzo de 1937.-El 
Alcalde, Evaristo Martínez. 

Ayuntamiento de 
Villaobispo de Otero 

Hecha la rectificación al padrón 
municipal de este Ayuntamiento, 
con referencia al 31 de Diciembre 
de 1936, queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal, por tér
mino de quince días, para oír recla
maciones. 

o 

0 0 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apéndice al amillara-
miento que ha de servir de base âl 
repartimiento de la contribución 
rústica para el año de 1938, se hace 
preciso que los contribuyentes qué 
hayan sufrido alteración en su ri
queza, presenten en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante el pla' 
zo de quince días, relaciones jura-
das^de altas y bajas, reintegradas 
con timbre de 25 céntimos, justiu-
cando, además, haber satisfecho los 
derechos a la Hacienda, sin cuy 
requisito y pasado dicho plazo, ua 
serán admitidas. 

Villaobispo, 12 de Marzo de 193 
E l Alcalde, Juan Alonso. 

L E O N 
Imp. de la Diputación provine 

1937 


